
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 170014003001 2020 00251 00 

ASUNTO Autoriza notificar en nueva dirección  

 

Se autoriza la notificación electrónica de la demanda al demandado AGUSTÍN CASTRO 

FELIX, a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, en el correo electrónico agustincastrofelix@gmail.com, dirección 

suministrada por la parte demandante como respuesta al requerimiento efectuado 

por este Despacho mediante providencia del primero (1º) de septiembre de 2020. 

 

No se ordena la notificación de la demandada ANDREA CASTRO FELIX en la dirección 

aportada por la parte demandante, toda vez que la misma fue notificada 

personalmente de manera electrónica (folios 49 a 52 cuaderno principal). 

 

NOTIFÍQUESE1 
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1 Fijado por estado N° 117 del 14 de octubre de 2020 a las 7:30 am 
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